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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
5036 Orden PRE/723/2012, de 30 de marzo, por la que se aprueba el nuevo modelo 

de tarjeta de identidad profesional y la placa insignia del personal estatutario 
del Centro Nacional de Inteligencia.

El artículo 5.3 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de 
Inteligencia (CNI), dispone en su párrafo segundo, que «sus miembros dispondrán de 
documentación que les acredite, en caso de necesidad, como miembros del Centro, sin 
que ello exonere a la persona o entidad ante la que se produzca la acreditación de la 
obligación de guardar secreto sobre la identidad de dicho personal».

En desarrollo de este precepto, el Ministro de Defensa aprobó la Orden Comunicada 
número 130/2003, de 15 de septiembre, por la que se regulan las tarjetas identificativas 
de los miembros del CNI.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de esta norma, que no fue publicada en 
el BOE, ha puesto de manifiesto, en primer lugar, la necesidad de una publicidad 
adecuada del documento público de identificación de los miembros del CNI cuando en el 
ejercicio de sus actividades, previstas en la Ley, sea necesario.

Asimismo, dentro del personal estatutario del CNI, el artículo 5.4 de la Ley 11/2002, 
de 6 de mayo, establece que tendrán condición de agente de la autoridad «aquellos que 
desempeñen cometidos profesionales relacionados con la protección del personal del 
Centro y de las instalaciones»; condición de agente de la autoridad que requiere una 
identificación fehaciente, tanto ante el resto de Administraciones como ante los propios 
ciudadanos, de la que ahora carece la actual tarjeta, manifestándose, de esta forma, la 
necesidad de aprobar para este personal un modelo de placa insignia, así como las 
normas de expedición, uso y anulación de la misma.

Finalmente, la actual tarjeta identificativa resulta anticuada para la identificación 
electrónica de su personal. Por ello, y con el objeto de impulsar el empleo y la aplicación 
de la técnica y medios electrónicos, informáticos y telemáticos por el personal del CNI en 
el cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas, resulta necesaria la 
renovación del actual documento identificativo del personal del CNI adecuándolo a las 
nuevas tecnologías.

Todo lo expuesto exige, en definitiva, la aprobación, mediante la correspondiente 
norma, del nuevo modelo de tarjeta de identidad profesional y de placa insignia que 
identifique respectivamente a sus titulares como personal estatutario del CNI y, en su 
caso, como agentes de la autoridad ante terceros cuando ello sea necesario en el ejercicio 
de las funciones que les están atribuidas por la Ley 11/2002, de 6 de mayo.

En su virtud, dispongo:

Primero. Naturaleza y funciones.

La tarjeta de identidad profesional del personal estatutario del CNI es el documento 
público, personal e intransferible, que acredita a su titular como miembro del CNI y, en su 
caso, como agente de la autoridad de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2002, 
de 6 de mayo. Igualmente permitirá a sus titulares el uso de certificados digitales para 
diversos servicios como la autenticación o la firma electrónica.

Segundo. Competencias para la expedición y gestión.

La expedición de las tarjetas de identidad profesional del personal estatutario del CNI 
será competencia del Secretario de Estado Director. Las funciones de gestión, desarrollo 
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y administración de todos aquellos aspectos relativos a su confección y control 
corresponden al Secretario General del CNI.

Tercero. Titulares de la tarjeta de identidad profesional.

1. Únicamente el personal estatutario del CNI que se encuentre en la situación de 
servicio activo podrá ser titular de la tarjeta de identidad profesional y hacer uso de la 
misma en las condiciones que se establezcan mediante disposición interna del CNI.

El Secretario General establecerá los supuestos en los que el personal estatutario, en 
situación de expectativa de destino y reserva, podrá ser titular de la tarjeta de identidad 
profesional del CNI. En ningún caso será titular de la citada tarjeta de identidad el personal 
en situación administrativa distinta de las anteriores, quien entregará de manera inmediata 
la tarjeta de identidad profesional al causar alta en alguna de estas situaciones.

2. En todo caso, el Secretario de Estado Director podrá, mediante resolución 
motivada, en los supuestos previstos en la normativa interna del CNI, retirar a los 
miembros del CNI la tarjeta de identidad profesional cuando lo estimare necesario al 
objeto de salvaguardar la misión y funciones legalmente encomendadas al CNI.

El Secretario General del CNI propondrá al Secretario de Estado Director la retirada 
de la tarjeta de identidad profesional de aquel personal del Centro que, por razón de 
permiso o licencia, se considere que no requiere el empleo de la misma.

Cuarto. Procedimiento para la expedición.

1. La tarjeta de identidad profesional del CNI será expedida de oficio por el 
Secretario de Estado Director, a propuesta del Secretario General del CNI, al personal en 
que concurra la condición de titular de acuerdo con el artículo anterior.

2. El número de identificación profesional que figurará en la tarjeta de identidad será 
propio y exclusivo del titular de la misma, no pudiendo asignarse a ningún otro miembro 
del CNI con posterioridad.

La asignación de los números de identificación profesional corresponde al Secretario 
General del Centro.

Quinto. Descripción de la tarjeta de identidad profesional y características técnicas.

1. El formato, diseño y contenido de la tarjeta de identidad profesional se establecen 
en el anexo I a la presente Orden.

2. El Secretario de Estado Director del CNI determinará mediante instrucción interna 
las características técnicas del soporte de la tarjeta de identidad profesional.

Sexto. Validez y renovación de la tarjeta de identidad profesional.

1. Las tarjetas de identidad profesional tendrán una validez de diez años siempre y 
cuando el titular de la misma permanezca en la misma situación administrativa que 
determinó su expedición.

2. La renovación de la tarjeta de identidad se producirá al haber transcurrido diez 
años desde su expedición, así como cuando se produzca la pérdida, sustracción o 
deterioro ostensible de la misma.

La expedición de duplicados de la tarjeta de identidad profesional, por alguna de las 
causas relacionadas en el párrafo anterior, supondrá la anulación de la anterior.

3. El extravío, sustracción, destrucción o deterioro de la tarjeta de identidad 
profesional genera la obligación de su titular de poner en conocimiento de su superior 
jerárquico, y de los responsables de la seguridad del Centro, tal circunstancia y de solicitar 
la expedición de un duplicado del mismo, sin perjuicio de la instrucción del oportuno 
expediente de averiguación de causas a fin de determinar si el titular de la tarjeta incurrió 
en alguna conducta de las tipificadas y sancionadas en el régimen disciplinario aplicable 
al personal estatutario del CNI.
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En caso de extravío se procederá a la anulación del número de identificación 
profesional asignado a la tarjeta extraviada. Esta circunstancia se publicará en los 
Boletines Oficiales que procedan y será comunicada oficialmente a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y, en su caso, a las Policías autonómicas y locales, según 
corresponda, a los efectos oportunos.

Séptimo. Uso de la tarjeta de identidad profesional.

1. El uso de la tarjeta de identidad profesional y su exhibición ante terceros, se 
reservará, exclusivamente, en el ejercicio de los cometidos profesionales, a aquellas 
circunstancias que lo hagan necesario para el cumplimiento de la misión y funciones 
legalmente encomendadas al CNI. En estos supuestos, será considerado como 
acreditación suficiente de la identidad de su titular, sin que sea necesario exhibir otra 
documentación.

2. Las autoridades y empleados públicos ante los que se exhiba la tarjeta de 
identidad profesional estarán obligados a guardar secreto sobre la identidad de los 
titulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 de la Ley 11/2002, de 6 de 
mayo. Asimismo, deberán adoptar las medidas necesarias para preservar dicho carácter 
secreto de los datos personales, identidad, apariencia y pertenencia al CNI de los titulares 
de la tarjeta.

3. El uso o la confección, la alteración o la modificación voluntaria por persona no 
autorizada de los datos contenidos en la tarjeta de identidad profesional o de la placa 
insignia son conductas penadas por la Ley.

Octavo. Placa de agente de la autoridad.

1. El personal del CNI que ostenta la condición de agente de la autoridad, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.4 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, se 
identificará como tal en el ejercicio de sus funciones mediante la exhibición de la placa 
insignia, que se exhibirá siempre junto a la tarjeta de identidad profesional.

2. El Secretario de Estado Director del CNI, mediante disposición interna, 
determinará, expresamente, los miembros del CNI que, de acuerdo con la Ley, ostentan 
la condición de agente de la autoridad. Cada placa insignia será numerada y registrada. 
En todo caso, la placa insignia perderá su validez cuando el titular cese en el desempeño 
de las funciones que le habilitan legalmente como agente de la autoridad.

3. El formato y contenido de la placa insignia, así como el diseño de la cartera en la 
que obligatoriamente se exhibirá aquella, se establecen en el anexo II a la presente 
Orden.

4. El Secretario de Estado Director del CNI establecerá el material soporte y demás 
características técnicas de la placa insignia así como de la cartera portadocumentos.

Disposición adicional única. Documentación del Ministerio de la Presidencia.

La Subsecretaría de la Presidencia, en colaboración con el CNI, expedirá al personal 
estatutario del CNI y a su personal laboral los documentos identificativos que acrediten su 
pertenencia al Ministerio de la Presidencia cuando fuere necesario al objeto de 
salvaguardar su identidad como miembros del CNI.

Disposición transitoria única. Validez de las tarjetas identificativas anteriores.

1. Las tarjetas vigentes, con arreglo a la normativa que se deroga, del personal 
estatutario del CNI continuarán en vigor hasta la sustitución por las aprobadas en la 
presente Orden. En todo caso, deberán ser sustituidas una vez transcurridos seis meses 
desde la entrada en vigor de esta Orden, fecha en que perderán su validez a todos los 
efectos.

2. Las tarjetas vigentes, con arreglo a la normativa que se deroga, pertenecientes al 
personal que no ostente la condición de personal estatutario y que actualmente presta cv
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servicios para el CNI, caducarán a la entrada en vigor de la presente Orden, debiendo 
dicho personal entregar las mismas en un plazo de diez días.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden Ministerial Comunicada 130/2003, de 15 de septiembre, 
por la que se regulan las tarjetas identificativas de los miembros del Centro Nacional de 
Inteligencia.

2. Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

El Secretario de Estado Director dictará las normas necesarias para el adecuado 
desarrollo y aplicación en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 30 de marzo de 2012.–La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Soraya Sáenz de Santamaría Antón.
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ANEXO I 

Descripción tarjeta CNI 
La tarjeta de identificación del personal estatutario del Centro Nacional de 

Inteligencia, se ajustará al diseño que figura en el modelo adjunto. 
Estará confeccionada en PVC, siendo su formato de 53,98 mm por 85,60 mm ±0,75 mm, 

con esquinas redondeadas. 
En el anverso sobre fondos de seguridad de color Pantone Process Cyan y Pantone 

Yellow C se dispondrán los siguientes elementos:  

En la esquina superior izquierda el Escudo Nacional. A su derecha, en color azul 
(Pantone Process Cyan) la leyenda «CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA» y 
debajo, centradas, las siglas CNI, a mayor tamaño y en el mismo color. A la izquierda de 
la tarjeta, y según norma ISO, se situará un chip criptográfico y en la zona superior 
derecha, la fotografía del titular en color digitalizada. Entre estos dos últimos elementos, 
centrado bajo las siglas, aparece el escudo del Centro Nacional de Inteligencia, en color 
azul Pantone 304 sobre fondo en Pantone 427. Superpuestos a este último objeto se 
incluirán los siguientes elementos: Número de identificación del titular, leyenda «EL 
SECRETARIO DE ESTADO DIRECTOR» y firma de esta Autoridad. Finalmente, en la 
esquina inferior izquierda, se incorporará el holograma del Departamento de Certificación 
Española (CERES) y en la inferior derecha la leyenda «VÁLIDO HASTA», seguido de la 
fecha de vigencia del documento. 

En el reverso sobre fondos de seguridad de color Pantone Process Cyan, Pantone 
Yellow C y Pantone 2365 figurará la leyenda: 

«La presente tarjeta identifica a su titular como miembro del CNI, cuya regulación se 
encuentra recogida en la Ley 11/2002 de 6 de mayo. 

El titular de esta acreditación está obligado, por su normativa legal, a mantener 
secreto sobre las actividades, organización y estructura del CNI, de acuerdo a la 
legislación reguladora de los secretos oficiales y en los Acuerdos Internacionales. (art. 5.1, 
Ley 11/2002.) 

Cualquier persona o entidad ante la que se acredite el titular de esta tarjeta tiene la 
obligación de guardar secreto sobre su identidad, y las autoridades y agentes ante los 
que comparezca la de adoptar las medidas necesarias para asegurar la protección de 
sus datos personales, identidad y apariencia. (art. 5.3, Ley 11/2002.)». 

Asimismo, en la esquina inferior izquierda, se incorporará una imagen codificada y en 
el ángulo inferior derecho, un anagrama distintivo. 
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Modelo de tarjeta 

Anverso 
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de la Autoridad Espacio reservado para fecha 

de vigencia documento 

Espacio reservado 
para número de 

identificación del titular 
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ANEXO II 

Descripción placa insignia agente de la autoridad CNI 
La placa insignia que, junto a la tarjeta de identidad del CNI, acreditará la condición de 

agente de la autoridad de conformidad a lo establecido en el Artículo 5.4 de la Ley 11/2002, 
responderá a las siguientes especificaciones: 

Anverso: 
Se compone de una base de rayos dorados convergentes a la que se superponen, 

en el centro, el escudo del Centro Nacional de Inteligencia y en la parte superior la 
Corona Real de España.  

Reverso: 
Recoge el diseño del anverso como una huella, incluyendo un espacio metálico liso 

que contendrá un código alfanumérico de cuatro caracteres para el control de este tipo 
de soportes. 

La primera materia de esta placa insignia será una pieza metálica de color dorado, la 
Corona Real será calada, el frente irá pulido y la leyenda del escudo del CNI irá en azul 
esmaltado. 

Las dimensiones de este medio de identificación serán las siguientes: 

- Altura: 68 mm. 
- Anchura: 50 mm. 
- Grosor máximo del conjunto exterior: 2 mm. 
- Anchura máxima de los bordes exteriores de los círculos que incorporan la leyenda 

del escudo del CNI: 25 mm. 
 

Placa agente de la autoridad 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
    

25 mm 
68 mm 

50 mm
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Descripción cartera portadocumentación agente de la autoridad CNI 
La cartera que portará el personal del CNI que ostenta la condición de agente de la 

autoridad, se ajustará al formato y dimensiones que figuran en el modelo adjunto y 
tendrá como características principales las siguientes: 

▪ Estará confeccionada en piel de color negro y en su interior dispondrá de dos 
compartimentos unidos a las tapas. 

▪ Para hacer visibles los elementos distintivos que otorgan la referida condición: 
placa metálica y tarjeta del Centro Nacional de Inteligencia, dichos compartimentos 
estarán protegidos por una pared de plástico incolora y transparente. 

▪ El compartimento que contiene la placa insignia llevará grabada en su parte 
superior la leyenda «AGENTE DE LA AUTORIDAD» distribuida en dos líneas y rotulada 
en color amarillo. 

▪ Los vértices exteriores irán contorneados con piezas metálicas doradas. 
▪ En la portada exterior, centrado, llevará grabado el escudo nacional en color amarillo. 
▪ Las dimensiones de este contenedor serán las siguientes: 

- Cartera cerrada: 105 mm alto x 70 mm ancho. 
- Cartera abierta: 105 mm alto x 145 mm ancho. 

Portadocumentos agente de la autoridad CNI 
 Exterior Interior 
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